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Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación 
Dirección General de Servicios Sociales

SOLICITUD

(Página de )

CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DEL 
MOVIMIENTO ASOCIATIVO DE PERSONAS GITANAS QUE DESIGNARÁN REPRESENTANTES EN LAS 
VOCALÍAS DEL CONSEJO ANDALUZ DEL PUEBLO GITANO (Código de Procedimiento: 24955)

de de de (BOJA nº de fecha )

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la
Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el 
sistema de notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más 
información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://
www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 

3. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para participar en el proceso de selección.
Se compromete a aportar, en caso de ser requerida, la documentación acreditativa de los criterios de valoración.
Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.
No se halla incursa en prohibiciones para formar parte del Consejo Andaluz del Pueblo Gitano.
Cuenta en la actualidad con un órgano de dirección de la entidad constituido por mujeres, y hombres.
Cuenta con personas asalariadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía que se encuentra o ha estado en
situación de alta durante, al menos, tres meses dentro de los últimos doce meses anteriores a la entrada en vigor de la
presente convocatoria.
Cuenta con un espacio web y/o perfil en redes sociales.
Otra/s (especificar):
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4. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre):

ME OPONGO a la consulta de los datos de inscripción de los Estatutos de la entidad a través del Registro de Entidades,
Servicios y Centros de Servicios Sociales, y aporto la documentación acreditativa de la inscripción en el correspondiente 
registro.

5. DOCUMENTACIÓN
Documentación a presentar de forma obligatoria:

Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento de la persona firmante

Y en el caso de haberme opuesto a su consulta en el apartado 4:
Documentación acreditativa de la inscripción en el correspondiente Registro

DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de 
sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a
continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

Según establece el artículo cuarto de la Orden, las entidades podrán ser requeridas para la presentación de la documentación 
recogida en dicho artículo a efectos de su comprobación conforme a los criterios objetivos de valoración previstos en el artículo 8.

6. CRITERIOS OBJETIVOS DE VALORACIÓN
Los criterios para establecer el orden de prelación en la participación en el Consejo Andaluz del Pueblo Gitano se regirán según los 
siguientes apartados:
6.1. ESTRUCTURA Y CAPACIDAD DE GESTIÓN DE LA ENTIDAD. (Máximo 16 puntos)

6.1.1. Plan estratégico de la entidad: 
Si la entidad cuenta con un plan estratégico que permita conocer las líneas estratégicas de actuación de la entidad se valorará 
con 2 puntos. Si carece de él con 0 puntos. 

6.1.2. Personal asalariado de la entidad que preste sus servicios en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que se 
encuentre o haya estado en situación de alta durante, al menos, tres meses dentro de los últimos doce meses anteriores a 
la entrada en vigor de la presente convocatoria

NÚM. PERSONAS 
 ASALARIADAS

No cuenta con  
personas 
asalariadas

De 1 a 3 personas 
asalariadas

De 4 a 8 personas 
asalariadas

De 9 a 14 personas 
asalariadas

De 15 a 20 personas 
asalariadas

21 o más personas 
asalariadas

PUNTOS 0 puntos 2 puntos 4 puntos 6 puntos 8 puntos 10 puntos
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6. CRITERIOS OBJETIVOS DE VALORACIÓN (Continuación)
6.1.3. Informe o memoria anual de resultados: 
Si la entidad cuenta con un informe global del ejercicio o memoria anual de resultados alcanzados por la misma, 
correspondiente al año anterior al de la presente convocatoria, se valorará con 2 puntos. En caso contrario 0 puntos.

6.1.4. Transparencia: 
La entidad cuenta con un espacio web o perfil en las redes sociales, actualizada en el último semestre, en la que muestra las 
actividades realizadas: se valorará con 2 puntos. Si la entidad no cuenta con espacio web o perfil en las redes sociales o, 
contando con ellas, no muestran las actividades de la entidad en el último semestre, se valorará con 0 puntos.

6.2. GRUPO POBLACIONAL AL QUE DIRIGE SU ATENCIÓN LA ENTIDAD. (Máximo 2 puntos)
Si la organización está constituida como una entidad específica de mujeres gitanas o juventud gitana y acredita la realización de 
programas dirigidos a estos sectores poblacionales en el año anterior a la convocatoria, se le otorgarán 2 puntos. Si la 
organización no está constituida como una entidad específica de mujeres gitanas o juventud gitana o, aún estándolo, no acredita 
la realización de programas dirigidos a estos sectores poblacionales en el año anterior a la convocatoria, se valorará con 0 
puntos.

6.3. IMPLANTACIÓN TERRITORIAL EFECTIVA DE LA ENTIDAD. (Máximo 11 puntos)
A los efectos de cuantificación de este criterio, se entiende que una entidad está implantada en una determinada localidad, 
territorio o provincia cuando viene llevando a cabo uno o varios proyectos, en ese territorio durante, al menos, tres años en los 
últimos cinco; o seis años dentro de los últimos diez. No se considerará como implantación aquellas actuaciones llevadas a cabo 
en varias provincias a nivel autonómico que estén dirigidas a la población en su conjunto o a un número indefinido de personas 
beneficiarias.

IMPLANTA- 
CIÓN

Implantación 
en una 

localidad de 
una provincia

Implantación 
en dos 

localidades de 
una provincia

Implantación 
en más de dos 
localidades de 
una provincia

Implantación 
en 2 

provincias

Implantación 
en 3 

provincias

Implantación 
en 4 

provincias

Implantación 
en 5 

provincias

Implantación 
en 6 

provincias

Implantación 
en 7 

provincias

Implantación 
en las 8 

provincias

PUNTUACIÓN 1 punto 2 puntos 3 puntos 5 puntos 6 puntos 7 puntos 8 puntos 9 puntos 10 puntos 11 puntos
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6. CRITERIOS OBJETIVOS DE VALORACIÓN (Continuación)
6.4. EXPERIENCIA EN LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES. (Máximo 6 puntos)

La entidad ha ejecutado en el último año de convocatoria programas de intervención social dirigidos específicamente a la 
población gitana en cualquier territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía en colaboración con alguna administración 
pública: 2 puntos por cada programa ejecutado, hasta un máximo de 6 puntos.

PROGRAMA REALIZADO PROVINCIA FECHA ADMINISTRACIÓN

1

2

3

6.5. REPRESENTATIVIDAD DE LA ENTIDAD. (Máximo 10 puntos)

A) SOLICITUDES PRESENTADAS POR UNA ASOCIACIÓN B) SOLICITUDES PRESENTADAS POR UNA FUNDACIÓN

Nº DE PERSONAS ASOCIADAS PUNTUACIÓN Nº DE PERSONAS QUE FORMAN EL PATRONATO PUNTUACIÓN

Menos de 10 personas asociadas 0 puntos De 4 a 10 personas 3 puntos

De 10 a 19 personas asociadas 1 punto De 11 a 15 personas 5 puntos

De 20 a 50 personas asociadas 3 puntos De 16 a 20 personas 8 puntos

De 51 a 75 personas asociadas 5 puntos Más de 20 personas 10 puntos

De 76 a 100 personas asociadas 8 puntos   

Más de 100 personas asociadas 10 puntos   

C) SOLICITUDES PRESENTADAS POR UNA FEDERACIÓN

Nº DE PERSONAS FEDERADAS PUNTUACIÓN

3 entidades federadas 2 puntos

De 4 a 5 personas federadas 4 puntos

De 6 a 8 personas federadas 6 puntos

De 9 a 12 personas federadas 8 puntos

Más de 12 personas federadas 10 puntos
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6. CRITERIOS OBJETIVOS DE VALORACIÓN (Continuación)
6.6. ANTIGÜEDAD DE LA ORGANIZACIÓN. (Máximo 10 puntos)

A efectos de cuantificación de este criterio de valoración se entenderá por antigüedad el número de años vencidos que la entidad 
se encuentra inscrita en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales

ANTIGÜEDAD DE LA ENTIDAD

Nº DE AÑOS De 3 a 4 años De 5 a 9 años De 10 a 14 años De 15 a 19 años Más de 20 años

PUNTUACIÓN 1 punto 3 puntos 5 puntos 7 puntos 10 puntos

6.7. INTEGRACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE EN ÓRGANOS COLEGIADOS SECTORIALES. (Máximo 5 puntos)
a) La entidad no forma parte de un órgano colegiado similar al Consejo Andaluz del Pueblo Gitano de ámbito internacional, 
estatal, autonómico, provincial o local, o formando parte, no participa en las actividades del mismo. 0 puntos. 
b) La entidad forma parte y participa activamente en un órgano colegiado similar al Consejo Andaluz del Pueblo Gitano de 
ámbito internacional, estatal, autonómico, provincial o local. 3 puntos. 
c) La entidad forma parte y participa activamente en varios órganos colegiados similares al Consejo Andaluz del Pueblo Gitano de 
ámbito internacional, estatal, autonómico, provincial o local. 5 puntos.

6.8. IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES. (Máximo 10 puntos)

6.8.1. Planes de Igualdad: 
La entidad solicitante dispone de un Plan de Igualdad, conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres. 3 puntos.

6.8.2. Composición paritaria de la Junta Directiva o Patronato de la entidad solicitante. 7 puntos.

COMPOSICIÓN PARITARIA JUNTA DIRECTIVA O PATRONATO DE LA ENTIDAD

HOMBRES % Entre 0 y 40 50 60 70 80 90 100

MUJERES % Entre 100 y 60 50 40 30 20 10 0

PUNTUACIÓN 7 7 6 3 2 1 1
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6. CRITERIOS OBJETIVOS DE VALORACIÓN (Continuación)
6.9. CALIDAD EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE. (Hasta 10 puntos)

SUBCRITERIO PUNTUACIÓN

Disponer de plan de calidad certificado por cualquiera de las entidades certificadoras 10 puntos

Implantación de procesos de autoevaluación y mejora continua de sus programas (fecha de inicio de la 
implantación, concreción de los procesos y mejoras) 5 puntos

7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente 
solicitud, y SOLICITA participar en el proceso de selección de organizaciones del movimiento asociativo de personas gitanas.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Servicios Sociales, cuya dirección es Avenida

de Hytasa, 14, 41071-Sevilla y correo electrónico: secretaria.dgss.cipsc@juntadeandalucia.es 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cipsc@juntadeandalucia.es  
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento "Selección de las organizaciones del movimiento 

asociativo de personas gitanas que designarán representantes en las vocalías del Consejo Andaluz del Pueblo Gitano", tal y como 
se indica en https://juntadeandalucia.es/proteccióndedatos/detalle/217348.html; la licitud de dicho tratamiento se basa en el art.
6.1.e) del RGPD, para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos 
al responsable del tratamiento, consecuencia de lo establecido en el artículo 112 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de 
Servicios Sociales de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su 
tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: 
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio. 

e) No están previstas cesiones de datos, salvo  a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las 
derivadas de obligación legal.  

La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:  
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/217348.html
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INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO
  
1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE  
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren.  
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quien 
suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo, en 
caso de representante legal: padre, madre, tutor/a.
  
2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA   
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder 
efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso,
independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano 
gestor del procedimiento.  
 
  
3. DECLARACIONES      
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta.
  
4. DERECHO DE OPOSICIÓN      
Cumplimentar únicamente si deseara oponerse a la consulta de los datos señalados, en cuyo caso deberá aportar la documentación 
acreditativa correspondiente que se indica. 
 
  
5. DOCUMENTACIÓN 
Marque tan solo la documentación que aporte efectivamente. 
En el caso de que se haya opuesto a la consulta de algún dato, debe marcar y aportar la documentación requerida.  
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo 
procederá cumplimentarlos cuando ejerza su derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar toda
la información que se le solicita. 
  
6. CRITERIOS OBJETIVOS DE VALORACIÓN 
Deberá cumplimentar este apartado con los criterios de valoración que correspondan. 
   
7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA  
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.  

DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS: Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en 
caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:   
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas  
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PRESENTACIÓN EXCLUSIVAMENTE ELECTRÓNICA
CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LAS ORGANIZACIONES DEL MOVIMIENTO ASOCIATIVO DE PERSONAS GITANAS QUE DESIGNARÁN REPRESENTANTES EN LAS VOCALÍAS DEL CONSEJO ANDALUZ DEL PUEBLO GITANO (Código de Procedimiento: 24955)
)
1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
SEXO:
DOMICILIO:
CÓD. POSTAL:
SEXO:
2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración de la Junta de Andalucía y se tramitará su alta en caso de no estarlo (1).
Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre la notificación practicada en el sistema de notificaciones.
(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado electrónico u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/notificaciones. 
3. DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que la persona o entidad solicitante:
Cumple los requisitos exigidos para participar en el proceso de selección.
Se compromete a aportar, en caso de ser requerida, la documentación acreditativa de los criterios de valoración.
Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas.
No se halla incursa en prohibiciones para formar parte del Consejo Andaluz del Pueblo Gitano.
Cuenta en la actualidad con un órgano de dirección de la entidad constituido por 
mujeres, y
hombres.
Cuenta con
personas asalariadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía que se encuentra o ha estado en
situación de alta durante, al menos, tres meses dentro de los últimos doce meses anteriores a la entrada en vigor de la presente convocatoria.
Cuenta con un espacio web y/o perfil en redes sociales.
Otra/s (especificar):
4. DERECHO DE OPOSICIÓN
El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición (artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre):
ME OPONGO a la consulta de los datos de inscripción de los Estatutos de la entidad a través del Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales, y aporto la documentación acreditativa de la inscripción en el correspondiente registro.
5. DOCUMENTACIÓN
Documentación a presentar de forma obligatoria:
Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento de la persona firmante
Y en el caso de haberme opuesto a su consulta en el apartado 4:
Documentación acreditativa de la inscripción en el correspondiente Registro
DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:
Documento
Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión o presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se presentó
1
DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de otras Administraciones Públicas, e indico a continuación la información necesaria para que puedan ser recabados:
Documento
Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión o presentación
Procedimiento en el que se emitió o en el que se presentó
1
Según establece el artículo cuarto de la Orden, las entidades podrán ser requeridas para la presentación de la documentación recogida en dicho artículo a efectos de su comprobación conforme a los criterios objetivos de valoración previstos en el artículo 8.
6. CRITERIOS OBJETIVOS DE VALORACIÓN
Los criterios para establecer el orden de prelación en la participación en el Consejo Andaluz del Pueblo Gitano se regirán según los siguientes apartados:
6.1. ESTRUCTURA Y CAPACIDAD DE GESTIÓN DE LA ENTIDAD. (Máximo 16 puntos)
6.1.1. Plan estratégico de la entidad:
Si la entidad cuenta con un plan estratégico que permita conocer las líneas estratégicas de actuación de la entidad se valorará con 2 puntos. Si carece de él con 0 puntos. 
6.1.2. Personal asalariado de la entidad que preste sus servicios en la Comunidad Autónoma de Andalucía, que se encuentre o haya estado en situación de alta durante, al menos, tres meses dentro de los últimos doce meses anteriores a la entrada en vigor de la presente convocatoria
NÚM. PERSONAS  ASALARIADAS
No cuenta con  personas asalariadas
De 1 a 3 personas asalariadas
De 4 a 8 personas asalariadas
De 9 a 14 personas asalariadas
De 15 a 20 personas asalariadas
21 o más personas asalariadas
PUNTOS
0 puntos
2 puntos
4 puntos
6 puntos
8 puntos
10 puntos
6. CRITERIOS OBJETIVOS DE VALORACIÓN (Continuación)
6.1.3. Informe o memoria anual de resultados:
Si la entidad cuenta con un informe global del ejercicio o memoria anual de resultados alcanzados por la misma, correspondiente al año anterior al de la presente convocatoria, se valorará con 2 puntos. En caso contrario 0 puntos.
6.1.4. Transparencia:
La entidad cuenta con un espacio web o perfil en las redes sociales, actualizada en el último semestre, en la que muestra las actividades realizadas: se valorará con 2 puntos. Si la entidad no cuenta con espacio web o perfil en las redes sociales o, contando con ellas, no muestran las actividades de la entidad en el último semestre, se valorará con 0 puntos.
6.2. GRUPO POBLACIONAL AL QUE DIRIGE SU ATENCIÓN LA ENTIDAD. (Máximo 2 puntos)
Si la organización está constituida como una entidad específica de mujeres gitanas o juventud gitana y acredita la realización de programas dirigidos a estos sectores poblacionales en el año anterior a la convocatoria, se le otorgarán 2 puntos. Si la organización no está constituida como una entidad específica de mujeres gitanas o juventud gitana o, aún estándolo, no acredita la realización de programas dirigidos a estos sectores poblacionales en el año anterior a la convocatoria, se valorará con 0 puntos.
6.3. IMPLANTACIÓN TERRITORIAL EFECTIVA DE LA ENTIDAD. (Máximo 11 puntos)
A los efectos de cuantificación de este criterio, se entiende que una entidad está implantada en una determinada localidad, territorio o provincia cuando viene llevando a cabo uno o varios proyectos, en ese territorio durante, al menos, tres años en los últimos cinco; o seis años dentro de los últimos diez. No se considerará como implantación aquellas actuaciones llevadas a cabo en varias provincias a nivel autonómico que estén dirigidas a la población en su conjunto o a un número indefinido de personas beneficiarias.
IMPLANTA- CIÓN
Implantación en una localidad de una provincia
Implantación en dos localidades de una provincia
Implantación en más de dos localidades de una provincia
Implantación en 2 provincias
Implantación en 3 provincias
Implantación
en 4
provincias
Implantación en 5 provincias
Implantación en 6 provincias
Implantación en 7 provincias
Implantación en las 8 provincias
PUNTUACIÓN
1 punto
2 puntos
3 puntos
5 puntos
6 puntos
7 puntos
8 puntos
9 puntos
10 puntos
11 puntos
6. CRITERIOS OBJETIVOS DE VALORACIÓN (Continuación)
6.4. EXPERIENCIA EN LA REALIZACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES. (Máximo 6 puntos)
La entidad ha ejecutado en el último año de convocatoria programas de intervención social dirigidos específicamente a la población gitana en cualquier territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía en colaboración con alguna administración pública: 2 puntos por cada programa ejecutado, hasta un máximo de 6 puntos.
PROGRAMA REALIZADO
PROVINCIA
FECHA
ADMINISTRACIÓN
1
2
3
6.5. REPRESENTATIVIDAD DE LA ENTIDAD. (Máximo 10 puntos)
A) SOLICITUDES PRESENTADAS POR UNA ASOCIACIÓN
B) SOLICITUDES PRESENTADAS POR UNA FUNDACIÓN
Nº DE PERSONAS ASOCIADAS
PUNTUACIÓN
Nº DE PERSONAS QUE FORMAN EL PATRONATO
PUNTUACIÓN
Menos de 10 personas asociadas
0 puntos
De 4 a 10 personas
3 puntos
De 10 a 19 personas asociadas
1 punto
De 11 a 15 personas
5 puntos
De 20 a 50 personas asociadas
3 puntos
De 16 a 20 personas
8 puntos
De 51 a 75 personas asociadas
5 puntos
Más de 20 personas
10 puntos
De 76 a 100 personas asociadas
8 puntos
Más de 100 personas asociadas
10 puntos
C) SOLICITUDES PRESENTADAS POR UNA FEDERACIÓN
Nº DE PERSONAS FEDERADAS
PUNTUACIÓN
3 entidades federadas
2 puntos
De 4 a 5 personas federadas
4 puntos
De 6 a 8 personas federadas
6 puntos
De 9 a 12 personas federadas
8 puntos
Más de 12 personas federadas
10 puntos
6. CRITERIOS OBJETIVOS DE VALORACIÓN (Continuación)
6.6. ANTIGÜEDAD DE LA ORGANIZACIÓN. (Máximo 10 puntos)
A efectos de cuantificación de este criterio de valoración se entenderá por antigüedad el número de años vencidos que la entidad se encuentra inscrita en el Registro de Entidades, Centros y Servicios Sociales
ANTIGÜEDAD DE LA ENTIDAD
Nº DE AÑOS
De 3 a 4 años
De 5 a 9 años
De 10 a 14 años
De 15 a 19 años
Más de 20 años
PUNTUACIÓN
1 punto
3 puntos
5 puntos
7 puntos
10 puntos
6.7. INTEGRACIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE EN ÓRGANOS COLEGIADOS SECTORIALES. (Máximo 5 puntos)
a) La entidad no forma parte de un órgano colegiado similar al Consejo Andaluz del Pueblo Gitano de ámbito internacional, estatal, autonómico, provincial o local, o formando parte, no participa en las actividades del mismo. 0 puntos.
b) La entidad forma parte y participa activamente en un órgano colegiado similar al Consejo Andaluz del Pueblo Gitano de ámbito internacional, estatal, autonómico, provincial o local. 3 puntos.
c) La entidad forma parte y participa activamente en varios órganos colegiados similares al Consejo Andaluz del Pueblo Gitano de ámbito internacional, estatal, autonómico, provincial o local. 5 puntos.
6.8. IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES. (Máximo 10 puntos)
6.8.1. Planes de Igualdad:
La entidad solicitante dispone de un Plan de Igualdad, conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 3 puntos.
6.8.2. Composición paritaria de la Junta Directiva o Patronato de la entidad solicitante. 7 puntos.
COMPOSICIÓN PARITARIA JUNTA DIRECTIVA O PATRONATO DE LA ENTIDAD
HOMBRES %
Entre 0 y 40
50
60
70
80
90
100
MUJERES %
Entre 100 y 60
50
40
30
20
10
0
PUNTUACIÓN
7
7
6
3
2
1
1
6. CRITERIOS OBJETIVOS DE VALORACIÓN (Continuación)
6.9. CALIDAD EN LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE. (Hasta 10 puntos)
SUBCRITERIO
PUNTUACIÓN
Disponer de plan de calidad certificado por cualquiera de las entidades certificadoras
10 puntos
Implantación de procesos de autoevaluación y mejora continua de sus programas (fecha de inicio de la implantación, concreción de los procesos y mejoras)
5 puntos
7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y SOLICITA participar en el proceso de selección de organizaciones del movimiento asociativo de personas gitanas.
, a la fecha de la firma electrónica.
LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE
ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Servicios Sociales, cuya dirección es Avenida de Hytasa, 14, 41071-Sevilla y correo electrónico: secretaria.dgss.cipsc@juntadeandalucia.es
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cipsc@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos indica se incorporan a la actividad de tratamiento "Selección de las organizaciones del movimiento asociativo de personas gitanas que designarán representantes en las vocalías del Consejo Andaluz del Pueblo Gitano", tal y como se indica en https://juntadeandalucia.es/proteccióndedatos/detalle/217348.html; la licitud de dicho tratamiento se basa en el art. 6.1.e) del RGPD, para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento, consecuencia de lo establecido en el artículo 112 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, como se explica en la siguiente dirección electrónica: https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos, donde podrá encontrar el formulario recomendado para su ejercicio.
e) No están previstas cesiones de datos, salvo  a posibles encargados de tratamiento por cuenta del responsable del mismo, o de las derivadas de obligación legal. 
La información adicional detallada se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/217348.html
INSTRUCCIONES RELATIVAS A LA CUMPLIMENTACIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO
 
1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE 
La persona o entidad que presente este formulario deberá cumplimentar los datos identificativos que aquí se requieren. 
Los datos relativos a la persona o entidad representante serán de cumplimentación obligatoria en el supuesto de ser ésta quien suscriba el formulario. En estos supuestos habrá de indicar a su vez en calidad de qué se ostenta la representación, por ejemplo, en caso de representante legal: padre, madre, tutor/a.
 
2. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA  
Los datos de correo electrónico y, opcionalmente, el número de teléfono móvil que nos proporciona, son necesarios para poder efectuar el aviso de puesta a disposición de la notificación electrónica. Esta notificación se efectuará en cualquier caso, independientemente de que se hayan cumplimentado estos datos. En el caso de que desee modificarlos deberá dirigirse al órgano gestor del procedimiento. 
 
 
3. DECLARACIONES     
Deberá marcar aquellas declaraciones que correspondan con su situación concreta.
 
4. DERECHO DE OPOSICIÓN     
Cumplimentar únicamente si deseara oponerse a la consulta de los datos señalados, en cuyo caso deberá aportar la documentación acreditativa correspondiente que se indica.
 
 
5. DOCUMENTACIÓN
Marque tan solo la documentación que aporte efectivamente.
En el caso de que se haya opuesto a la consulta de algún dato, debe marcar y aportar la documentación requerida. 
Los campos relativos a los documentos en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de otras Administraciones, solo procederá cumplimentarlos cuando ejerza su derecho a no presentar la documentación referida. En estos casos deberá aportar toda la información que se le solicita. 
 
6. CRITERIOS OBJETIVOS DE VALORACIÓN
Deberá cumplimentar este apartado con los criterios de valoración que correspondan.
 
 
7. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
Deberá declarar que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento, y firmar el formulario.  
DIR3. CÓDIGO DIRECTORIO COMÚN DE UNIDADES ORGÁNICAS: Con carácter general, este código aparecerá cumplimentado, en caso contrario podrá consultar en las oficinas de asistencia en materia de registros  o bien en esta dirección:  
https://ws024.juntadeandalucia.es/ae/directoriocomundeunidadesorganicas 
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